
La Jornada
Sección: Capital
2024-01-31 04:06:19 128 cm

2
Página: 33 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Condiciona el IECM el registro de
dos convenios de Morena, Verde
PT tras debate sobre su legalidad

Eduardo Santillán
tres consejeros

defienden la figura de
candidatura común

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Dos convenios de candidatura
común presentados por More-

na los partidos Verde Ecolo-

gista del Trabajo derivaron en

un debate sobre la legalidad de
ambos documentos dentro del

Consejo General del Instituto
Electoral de la Ciudad de Méxi-
co (IECM), cuya votación no se

había concretado hasta el cierre
de la edición.

Anoche fue convocada una se-

sión urgente los integrantes del

Consejo General para poner vo-

tación dos proyectos de acuerdo

para aprobar, de manera condicio-

nada, dos conveniosde candidatu-
ra común.

Los representantes de la opo-
sición aseguraron que ambos do-
cumentos son ilegales porque la

ley exige un tope de hasta 25 por
ciento de postulaciones comunes,
lo cual, acusaron, se supera en casi
100 por ciento en el caso de alcal-

días-pues los tres partidos preten-
den competir juntos en 15 de las 16

demarcaciones-,así como en más
de 80 por ciento de los 33 distritos
uninominales.

No obstante, el representante
de Morena, Eduardo Santillán,
así como los consejeros electorales
Erika Estrada, Carolinadel Ángel

Mauricio Huesca explicaron que
la figura de la candidatura común

no existe nivel nacional, cuya re-

gulación corresponde cada una

de las entidades federativas.
En el caso de la Ciudad de Mé-

xico, dijo Santillán, no existe un

límite de postulaciones comunes,

por lo que ambos convenios son

legales.
Los proyectos al respecto del

Consejo General proponen otor-

gar el registro de la candidatura

común de manera condicionada,
debido discrepancias entreelnú-

mero de postulaciones porcenta-
je de votación que se distribuirán
entre los tres partidos.

De ser avalado, tendrían un pla-
ZO de hasta tres días naturales pa-
ra realizar los ajustes correspon-
dientes, con la advertencia de que

"de no realizardicha modificación
se determinará improcedente el

registro del convenio citado".
Por otra pare, elTribunal Elec-

toral de la Ciudad de México or-

denó al senador Gabriel García
Hernández, ex aspirante la
candidatura de Iztapalapa por
Morena, borrar la propaganda
electoral de las bardas de una de
las sedes del Sistema de Aguas
capitalino.
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Morena, PT PVEM, tras
15 alcaldías diputaciones

OPOSICIÓN ACUSA MAYORIA ARTIFICIAL
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx
Los integrantes del Consejo
General del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de Méxi
CO(IECM) aprobaron anoche
el convenio de Candidatura
Común que presentó More-
na. PTy PVEM para conten-
der juntos en 15 alcaldías.
excepción de Tláhuac, en
29 Distritos electorales uni-
nominales la diputación
migrante. Además, PTy Mo-
rena contenderá juntos en

otrosdos distritos.
El convenio fue califi-

cado por el represente del
PAN. Andrés Sánchez, como

irregular, pues 'Morenabus-
ca tener una mayoría parla-
mentaria artificial, inflando

los partidossatélites"
En la sesión extraordina-

ria, Sánchez recordó que la

Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación le dejó en

claro los partidos que, "si

quieren in en candidaturas
comunes, tienen que in en

menos del 25% de los dis-
tritos. pues si van en más del
25% se constituyen encoali-
ciónelectoral, las coalicio-
nes no pueden transferirse

votos.

No respetaron lo que
estableció la Sala Superior
además, van transferir vo-

tos PVEM PT. lo quega-
rantizará que no pierdan el
registro

representante de Mo-
rena ante el IECM, Eduardo
Santillan. se limitó res-

ponder: "No nos preocupe-
mos por la alineación del

equipo contrario, preocu-
pémonos de nuestra propia
alineación"

Foto: Especial

En el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de
México la discusión se extendió anoche por más de una hora
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